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v Oficina Cécnica de Dropiedad ‘Industrial
Fundada en 1886 por C ’ B Onet @ urén Ingeniero Tndusirial

+ Plaza de la Constitucién, 5. — Barcelona

Agente: J. Bonet del RIo, perito Industrial, 6. 9. T.

PATENTE DE INVENCION
por 20 afios

para "Un sistema de ofmarag frigor{ficas transportables"-—----

a favor de D, Pedro COSTA SUBIRANA, domiciliado en BARCELONA,

MEMORIA DESCRIPTIVA

La preseﬁte memoria descriptiva ge refiere a una patente
de invencién, destinada a garantizar la propiedad y la explo-
tacidn exclusiva de un sistema de cdmaras frigor{ficas trans-
pﬁrtables, que se funda esencialmente en gue dichas cémaras,
constitufdas mediante uwno o vari?s.departamentos, estén monta-
das en chasis de automévil; a fin de que puedan efectuar reco-
rridos de transporte de mayor o menor extenaidn, por lo cual

1as mismas pueden ser aplicadas a 15 traslacién de materias f£i-



cilmente Alterables por el calor, como sSon gran parte de las
alimenticias, de un punto a otro aun cuando se hallen estos
puntos muy distantgs entre sf, sin peligro de déscomposigi6ﬁ
de dichas materias; v

Las cémaras montadas en los chagis de automdvil antes
referidas son enfriadas mediante méquinas frigor{ficas que pro-
ducen la refrigeracién o la absorcién del calor mediante la
evaporacidn de ciertos 1{quidos, extrayéndose los vapores pro-
ducidos g medida de su formacidn, &a sea aspiréndolos por me-
dio de una bomba a la gue Se llama "compresor", o bien disol-
viéndolos en el agua; es decir mediante méquinas frigor{ficas
de compresidn o de absorcidn;
‘ A tftulo de ejemplo Solamente, ménoionaremos el empleo
de la mdquina frigorffica Kelvinator, en la que ée.utili;a
el anhfdrido sulfuroso para la produccidn del frfo, y que 8e .
compone de un grupo motor-compresor-condensador, que se instala
en la parte inferior de la cémara, y de un elemento refrigeran-
te, colocado en la parte sSuperior, alrededor del cual circula el
aire que se enfrfa y enfrfa por su accidn las materias que deben
ger conservadas; El anhfdrido sulfuroso se evapora en un serpen-
tfn del refrigersnte, y es aspirado pof el compresor, impelido
hacia el condensador en ﬂonde Se liquida y del cual vuelve al re-
frigerante para repetir el mismo ciclo; El compfesor eg actuado
por un motor eléctrico, que se aprovapha también parévmover un
 ventilador que refrigera al condensadof, goberndndose el funcio-
namiento de esﬁe motor eléctrico mediante un termostato;

En el sistema de cdmaras frigorfficas objeto de la pa-
tente de referencia se aprovecha, mediante una transmisién ade-

cuada, el movimiento del motor propio del sutomdvil pars actuar -



113474

‘s una dinamo que sirve para mover al motor eldctrico antes men-
cionado;'

Bsta transmisidén puede instalarse por ejemplo desde el
&rbol del cardén del automvil.

Sin embargo, 1la dinémo antedicha podrfa sctuarse me-
dianfe otro motdr de explosidn independiente del propio del
automévil, pero instalado sobre el mismo;

Resumiendo, la patente de invencidén debe proteger a
cualquier clase de cémara o de cémaras frigorfficas del géne-
ro antedicho cuya refrigeracién estéd fundada en la evapora-
cién de un 1fquido y en la absoreién del vapor producido de un

modo seguido a su formaci&n, tal como se ha explioédo.

NOTA

Por 1la patente de invencién a que se refiere la presente
memoria descriptiva, se REIVINDICA:

1,- La propiedad y la explotacién exclusiva de mn sis-
tema de odmaras frigor{ficas transportables, montadas sobre
chasis de automévil, en 1las cuales la refrigeracién se efecfﬁn
por evaporacién de un 1fquido con absorcidn seguida del vapor
producido; |

2,~ La propiedad y la explotacidn exclusiva de un ‘Sis-

~ tema de cémaras frigor{ficas, tales como Se han indicado en el

pérrafo anterior, en las cuales la refrigeracién se efectde con
1f{quidog voldtiles y mediante un grupo motor-compresor-condensa-
dor,. actuando el motor con una dinamo que es movida por'una

transmigién relacionada magquinalmente con los Srganos de movi-
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miento del chasis auxomévil;

‘ 5;- La propiedad y la explotacidn exclusiva de la dis-
posicién, en el sistema de cémaras frigor{ficas transportables
referidas en los dos pédrrafos anteriores, de un motor de ex-
plosién suplementario psra la actuacién de la dinamo que acoio-
ns al motor del grupo motor-compresor-oondensador;

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con
la egencislidad del objeto de la patente, definida en las an-
tepiores reivindicaciones, cual objeto estd constitufdo por:

| "Un sistema de cdmaras frigor{ficas tran3portables“;

Constsa la presente memoria de cuatro ho jas foliadas, es-
critas pbr unsa sola cara;

Barcelona, 5 de Junio de 1929;

P, p; de D; Pedro COSTA SUBIRANA,
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